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“A E 
Señor Ingeniero Yo 
PATRICIO GARCIA VALLEJO Po 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS o SS 
Portoviejo.- ( Ps 

De mis consideraciones.- 

En cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

accionistas la transferencia que a continuación detallo ala Compañía EUROCIVIL S.A. 

  

  

            

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

CEDE 

Alcida Liliana 130865363-1 Pedro Aníbal 130729172-2 320-acc 

López Véliz Fernández 

Vélez 
  

Cabe indicarle que tanto el cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y 

cada acción tiene el valor de $ 1.00 dólar cada una. 

Atentamente, 

Ab. Liliana López Véliz 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

EUROCIVIL S.A.



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy veinticuatro de enero del dos mil doce 

Cedo trescientos veinte Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía 

EUROCIVIL S.A a favor de Pedro Aníbal Fernández Vélez. 

Atentamente, 

, in . 

ERNÁNDEZ VÉLEZ 

    
AB. ALCIDA LILIANA LÓPEZ VÉLIZ LCDO. PEDRO 

CEDENTE 

C.I. No. 130865363-1 C.I. No. 130729172-2



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 
hoy martes a los veinte y cuatro días del mes de Enero, del aÑo dos mii doce, ante mi sbógada LUZ 

HESSILDHA DAZA LOPEZ, Notaria Publica ovena del cantón Portoviejo, comparecen de manera bre y voluntaria los señores 

ALCIDA LILIAMA LOPEZ VELIZ Y PEDRO ANIBAL FERNANDEZ VELEZ, 

130065363-1 Y 130723172-2 respectivamente, con la finalidad de fe 

  

ponentes de las Cedulas de ciudadanía numero 

  

: e reconocer sus firmas y fubnicas estampadas al pie del pres 

documento. Al efecto JURAMENTADOS que fueron en legal forma por la suscrita H otaria y advertidos sobre ia gravedad de 135 

5 que tienen de decir ia verdad 310 preguntado 

ssupas 5 son las que utilizan en todos sus actos, 

ey fiotarial vigente, me presentan sus Cédulas de 

  

ina la presente diligencia y para constancia de lo 

3 

 


